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DIARIO DE BARCELONA!' 

. Del ｭｩ￩ｲ｣ｯｬｾｳ＠ 3' 1 de n1ayo de 1820 • 
1 .: 

•' 

ｾ｡ｮｴ｡＠ Petronila , virgen. 

Las ｃｬｬｩＩＮｾﾷ･ｮｾ｡＠ Horas estan en la ｩｧＡ･ｳｾ｡＠ del, Espíritu ｓ｡ｮｾＺ＠ se ｲ･ｳ･［Ｚ ｾ＠u á las siete y media. · 
ｓ｡ｬｾ＠ el Sol á las 4 h. 40 m. y se pone á las 7 h. 20. m. 

Di as horas. Termómetro. Barómetro. Yientos y Atmós(era. 

29 11 noche. 16 grad. 8 2.7 p. 11 l. 8 E. cubierto. 
00 6 mañana. 16 5 ldem. 1 '27 11 
id. 2 ·'tarde. '1.7 - 5 27 11 6 E. S: E: semic'uhi:erto. 

ESPANA. 
Embarcaciones que entraron en , Cádiz desde r 3 de mayo < 

' hasta 1 6 de dicho. 
Dia 115. =Han entrado un bergantin:..goleta dinamarques 1, ' una fragata. 

l'lJ.ne:ricana y un bergantín y once embarcaciones menores españolas. 
Y han salido un austriaco , dos franceses y dos españoles. 
Dia 14. := Han cntlido un queche ingles y once embarcaciones menores 

.españolas. ＬＬＮＬＮﾡＮｾＬｗ＠ .. ｬＨＩｬｾＬ ﾷ ﾷﾷ ﾷﾷ ﾷﾷ ﾷ ＢＧＢＧＢＧ［Ｇ＠ · • . . ·. : 
Y han salido una fragata rusa , dos fragatas irtglesas y ·una 1 T<>lMl'a 'sil\ 

ﾷ ｾ￡ｮ､･ｲＮ｡ｾ Ｍ _. . · · ,rl 'l •• . 

Dia 15. =Nada ha:entrado _ni salido hby'.' ,·_,_ · ' t. 
Dia 16 . . . Han entrado ocho embarcaciones menores ･ｳｰ｡ｯｬｾｳＮ＠
Y han sabdo una fragata rusa, una balandra francesa, una fragata sueca 

1f dos bergantines españoles. 
Precios corrientes de la ｰｬ｡ｾｲＮ｡＠
Frutos ultramarinos. 

'Azúear· de la Havana arra- · 
•' ha rs. pta. • 27 y 33 

Blahca sola. á 36 
Terclada idem. • . 2 7 · á 2 9 

Añil tizate de ｇｵ｡ｴｾｭ｡ｬ｡＠
lib. rs. pta. 
Flor. . • 
Sobre. 
Corte. • • , 

Aiíil flor de Caracas. 

á 00 

22 á 24 

J8 á 2[ 

JO á 16 
• 24 á 25 

de Cádiz ·del dia 9 de mar?· 
· S'ohre. · • . '•: • ' •. 1 9 á 2 1 

Corte. 1 o á 1 6 
Añil de la Ghina. - á o o 
Algodon de varita ql. ps. á 46 

Caracas. • á oo 
Lima. 50 á 52 

Báls. del Perú lib. rs. pta. 21 á 23 
Tolú. . • . . • á oo 
Copal libras rs. vn. . 8! á 1 o 

Cacao Caracas fan. de I 1 o 
lb. ps. ｾ＠ ｾ＠ . ｾ＠ Ｎ ｾ＠ ｾ＠ ｾＶ＠ á 6, 



1'522 
Maracaibo. • • • • 54 i 56 Prueba de aceite cada bota: 
Guayaquil. • • á28i Id. de Holanda id. . 

Cáscarila de Guan. lib. rs. ldem anisado.' • • • 
pta. • • • • • • 8 á 14 Id. de Mallorca ps. fs. 72 

Calisalla. 7 á 1 1 Id. Id. en garrafones. 
/ Colorada. • • 9 á •3· . Vino tint,o de Cataluña ps. 32 

Loja. • • • , . ', 18 á 20 Id. de Valencia id. 
Piura. ·• . 6 á 1 o Id. de Málaga ps. fs. 
Cartagena rs. vn. • 2 á 4 . Barril de carga id. ps. fs .• 

Café ql. ps. fs. 26 :\ zS Idem dulce ps. fs. • • 
Carey libra rs. vn. . . . 2oM2 16 · Papel. 
Chiip. de astas mill. ps. fs. 26 á 28 FloretesuperiordeCataluiía . 
CobredelPerú el quintal.ps. 32 á 33 cada resma rs. vn. ｾ＠ 82 á Ｙｾ＠
Caracas y ·· Veracti.Jz. . , á oo Florete corriente. . 45 .á Ｖｾ＠
Cueros de Buenos-Aires lbs. Meq.io tlorete. . 38 á 42 

en tierra ｣ｵ｡ＱｾｯｳＮ＠ • 2 5 á 27 · Alcoy florete. • • 50 .á· 55 
De la Havanasalados. • • á oo De Imprenta. • 24. á 26 
De Caracas dulces. • á •Oo Medio .florete. • • • • 36 á Ｓｾ＠
Estaño el quintal ps. • .· 115 á 26 De estraza. • • 1 o á u 
Grana superior corriente é . . Cambios . 

.infer.ior rar. duc. ｾ＠ • á I 2 2 Descueptos de pagares 5 á 6. p. e• .. 
I<.l.zacai:illos y blancos sups. 125á•3o ' Idem de letras 4 á 5· . 
Granilla. . • ·• á 30 Madrid á 90 dias fecha sin papel. 
Idem de idem de Lima lib. · Idem á 6o dias fecha á la par. 

rs.•pt-a, ... . . · · · '• · • 30 ｾ＠ 32 ldem ﾷ ｾ［ｯﾡｴｯｳ＠ dia¡¡ ·;t 'á 1 p. e, ben. 
ldem véñida por"' Buenqs1.. Sevilla á 90 día! 2! p. c. pérd. 

·Aires lib.-:rs. vn. • · • 24 á 26 · ldem corto par y ;á ¡. p. c. beu. • 
Pe Guan)lco. . • • ·a ll 10 Barcelena.á 8 dias ,Ji á 2 p .. c. ·ben.;ell 

Polvo de grana .arrobas ps. 14-,á 18 ps •. f,S. 
J'imient-a de ｔ｡｢｡ｳｾ＠ libras Ｎｉ､ｾｭ＠ á .40 dias :! á ;1 p -, c. ［ ｨ･ｮｾ＠ . 

cuartos. • • • • • á 23 Bilbao corto moneda española .I á ·¡j 
Pimientá :6niJ. liba rs. ｾｮＺ＠ · á .S! · ben. r , ｾ＠ ,; 
Palo Campeche ql. ·rs. pta. 16 á 18 Santander I! á 11 p.c. ben. en·.J'XWJlCÍ· 

Moralete ps. ｾ＠ á · f) ' da española. ' 
:Brasilete ps. • . • -. · • • - á 9 Lóndre.s ·3S.! ·.á :f, . ' · ·.' 
Suelas ,curtidas lib. cuartos. 24 á 34 Paris 75!· 1 

Vainillas sup. corrientes é ｈ｡ｭ｢ｵｲｧｾ＾＠ .. 88 papel. 
inft:riores ·, d ·miiJ.\ps. · ··á ·o Amsterdam. 97 i.d• 1. 

1a1apa-tjl Ｚ ｱｵｩｮｴｾｬＮ＠ • . . • ＳＮＵ ｾ＠ á 36 Génova sin. ｯｰ･ｲ｡｣ｾｯｮ･ｳＮ＠ ,_ 
Zarza 4e .Hond: ar,rol¡a ｰｾＮ＠ 1.5 á 16 Gibraltar . ｃｑｲｾｯ＠ d á 2 p. c.,ben: . 
. ne la Costa. ,.. . ·• Ｎ ｾ＠ á . 112 e Vale-s f07JlUnes ,de .6oo ps. cada ｵｮｯ ｾ＠

· • .·caÍdos; ,Enero . 169} .. -
.4,guardiepte.de .58 .P· <;.bar- Ma.yo- . 1.68 . ＨｐＬｾｰｾｬＮＩ＠

ril. abordo ,de d ｾｲＮ＠ ps. 19 á 1 9f Setiembre 167 · , , , · • . ｾ＠
'Ma,drüJ: 2 2c de . mayo. · 

. . . . ARTICULO J?B OFiqo.. • • . 

; . . " íCircrtlar,es dJJl ｭｩｮｩｾｴ･ｲｩｰ＠ .d,e ,H{lcz'e[lda. . .· 
l.:a · ＼ｾｐ｡ｲｾ＠ d,ar ｾｦｯｮ､ｯ＠ pio ｢･ｮ･ｾ｣ｩ｡ｬ Ｚ ･ｬ＠ dest!JJ.o qut:: ｳｾ｡＠ mas Ｚ ｴＺｯｵｦｯｾｷ･＠ á 

sg. ｾｴ｡ｴｵｾ｡ｬ ｟ ･ｺ｡ Ｌ Ｌ＠ 1?ropOJ1ieq,d<:> á . .l..as ｰｲｸｾ｡Ｆ Ｎ ｃＹｴｴｾｳ＠ l9s 1p.edios de evitar ｱｵＮ｣Ｚ［ ［ ｜ｓｾ＠. . .. -· .... __ ,.,.,_ 



. " . . . ' 152.5 
ｩＮｬｩｳｾｲ｡ｩｧ｡＠ á .otros ｯｾｪｴｯｳ＠ t¡'l;le aque11os pa:ra ｾｰｯｲ＠ disposidtm ､ｾＱ｡＠ Santa Sede 

esta coneed1do, qmere S. M. que V. renuta ·un .estado de sus mgresos anua
les en esa ..... , ..... y el\ t¡ue con separacicm consten las asignaciones que sobre 
él hay ｨ･｣ｨ｡ｳｾ＠ establecimientos publicos y á personas paFticulares, é infor
.me en qué 11e ｩｮｶｩｾｲｴ･＠ lo qu<Nesta ､ｾｰｵ･ｳ＠ de pagadas, .el método que se si
ｾ ｧｵ･ ﾷ＠ en su reeaudacmn , J las formalidades con que se rmden y aprueban las 
cuentas · manifestando. J):lisrno tie¡qpo los objetDs piadosos á que podría apli
＼＼ＭｾｲＬｳ･＠ ､･ｾｴｲｯ＠ de . ･ｳｾ＠ ":'·"""' Lo 'q_Ufr de Real orden. (?.OillUUÍCO ¡ V. ｲ｡ｾ｡＠ que 
..thsponga su cumphnne{lto .. con la. b'l.'eveda.d que ･ｸｾｧ･＠ la premun de tiempo. 
Madrid 26 de abril de 1820." · · 

2.• <<En conformidad de lo ,prevenid@ en los a11:tioulos 21 y .'!2, capitu.:.. 
lo 1.0 del deereto de las Cortes generales y ･ｾｴｭ｡ｲ､ｩｮ｡､｡ｳ＠ de 7 de a-gosto ､ｾ＠
1815, relativo al arreglo de la tes.oreria<general, ha resuelto el Rey que et\ 
ｬｾ､｡ｳ＠ las ｰｲｯｶｩｴｾ｣ｩ｡ｳ＠ ·se imprima y 6.je e11 Ｌ ｬｯｾ＠ ｾＩ｡ｲ｡ｧ･ｳ＠ ﾷ ｾｃＨＺＩｭｭｮＡｬｲ｡､ｯｳ＠ de ,la ｲｾ＠
p11:al en fin de l'.ada mes un estado que ·ntan'lfieste1os .mgresos de caudales en 
tes9rería , y su distribuciou , con especifieaoion ·de !la •parte ·consignada <t cada 
una de las diferentes clases que lib:ruu ·sobre ellas sus cniditos t á ·fin d.e {¡ue el 
público se entere, como es justo., de la legitima inversiou de 1GS<caudalcs per
teneeientes ｾ＠ la :Naoion. Comunicolo a V. de Real orden .para 'SU dellido 
cumplimiento. ·;Madrid 2 de mayo de 18!lo." · . 

En oficio de 10 del corriente dice el Sr. SeorcitaJ;io del :Despruiho de -Iac 
Guerra al capitan general de esta provincia lo que sigue : _ 

u Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey del oficio. de V . . E. de ·5 del COl"' 

riente,·con el que remite la eausa formada por Real orden de 7 de diciembre ｬｾ＠
timo para la avedguacion del autor y cómplices en 'la suplantacion de órde ... 
nes ., que bajo la fi·rma supuesta del inspector genel!al de milicias se-circularon 
á los ·gefes de los regimientos pro.vinciaies, de que dimanó la pásion del bri
gúdier D. Vicente de Vargas, secretario de dicha ins_eeecion , el capit.an Don 
Josef Francisco Dominguez, y el ·teniente D. Manuel Gampillo, oficiales em-' 
pleados ·eiJ. la misma, ·copiando V. E. el auto ·que po1· haberse dirigido el 
proceso por el tribunal especial de Guen·a y ·Mar.ina , para que .con .arreglo á · 

ﾷ ｬｾ＠ Constitucion y, las leyes ·fuese ,fallad_o· por el ｪｵｾｧ｡ｾｯ＠ Ｌ ｭｩｬｩｾｾｲ＠ de ｬｾＬ･｡ｰｩｴ｡ｾ＠
nta ｧ･ｮ･ｾﾷ｡ｬ＠ del cargo de V. E., ha reea1do, a11reglado a los mentos:de el, por 
el cual, ahando la prision en villa y arrabales de los tres mencionadQS oficia ... 
les, se manda sobreseer en ｬ｡ ｾ ｃｉＮｴｕｓ｡［＠ .dsclaumdo :queJa.prision y demas pro
｣･､ｩｭｩ･ｮｴｯｾ＠ no ·deben ofender su buen nombre :y ,reputacion, úi causaHes Ia 
n1enor nota, y que al efeew se publique su inoeeneia· en la .gaceta, ·en la pla
ta y en todo el (lgército; y p<i}l' último., concluye '·V. :E, · conc¡;:ptuándo]¡;¡¡; 
acreedores á la considemcion ael Rey por la dilatada prisiott ·que·,han sufrido 
inorentes; y enterado S. ·M. ha resuelto se devuelva 1la referida causa al jw.
gado míli tar de ｖｾ＠ E. ·para que tenga efeeto el auto •refevido ·con arreglo á l;u: 
leyes. J,.,o part:icreo á V. E. de Real orden, at:ompañandu la ·citada causa á. 
los efeetos ｩｮ､ｩ｣｡ｩｬｾｳＮ＠

Idem Ｍ ｾＳｾ＠
En la mañana del ' l:7 ·del :rorriente se · dió parte ·al Sr. Juez de pri

mera. instancin ID. Julin.n Diaz ·de Yela , por el Sr. Alr.alde ｾ ｰｲｩｭ･ ｴ Ｇｏ＠

ooustltllcional D. Feliz de '<Nilllle, de lo .ocurrido .en el eafe de ｌｯｲ･ｮｾ＠
cini en . la nqche del ·s6 al 17 del acl'Ual , acompañándole una rep¡·e
aeuucion ÍOl'Illada :para ' S. ·M. ·il ｄｏｾ｢Ｚｲ･＠ de la Sociedad patriotica ele 



ＱｾｾＴ＠ . 
Lorencini , ｳｯｬｩｾｩｴ｡ｮ､ｯ＠ h e'X:óneta:cia11 de la ｳ･｣ｲｾｴ｡ｲ￭｡＠ del despacho de 
la Guerra al Excmo. S. marques de las Amarillas , con otros documen .. 
tos. ｊｵ｣ｯｮｴｩｴｾ･ｮｴｩ＠ se practicaron las oportunas diligencias , y recibió la 
justi6cadon. sun}aria , de la que dima;no el arresto de D. Máximo Ga-

. rro , D .. Geronimo Couder y D. Francisco de Paula Ferrer , á los cua
les· se les ha recibido sus respectivas ､･｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｾｵ ｩ ｳ＠ indagatorias dentro 
del término prevenido por la Coustitucion y las leyes , y se continuan 
las demas . que son conducentes á la perfeceioa del srunario·· , del que 
se da:rrá ｾｶ［ｩｳｯ＠ al . p¡Jblico: ｣ｵｾｊｈＱｯ＠ se halle en el caso •indicado en los ar
ticulas 001 y 00.2 de . la Constitu.cion. Todo ]o . que se pone en no ... 
ticia del mismo para su inteligencia y satisfaccion. Madrid .22 de. ma .. 
·yo de 1820. =Por mandado. de S. S.= Francisco· de Torres. 

· Idem 24. 
Circular del ministerio de Hacienda. 

ｾﾡｑｵ･ｲｩ･ｮ､ｯＮ＠ el Rey que en cmnplimientá del articulo 34I de la Con9.< 
titucion se ofrezcan á las Cortes por el ministerio de Hacienda de mi cargo 
al tiempo de presentar los presupuestos de gastos y la exposicion del estado de 
este ramo todos los datos que puedan ilustrar al Congreso y facilitar alGo-. 
hiemo noticias para repartir las contribuciones con equidad y prudente medi
da, . segun la riqueza respectiva de cada provincia, su poblacion y demas cir
cunstancia$ estadiSticás que apr0ximadamente sea dable obtener; se ha servido 
mandarme· indique á V. como lo egecuto, será. muy util y conveniente qué 
por esa c0rporacion se faciliten todas las noticias posibles á los dipu-tados eleo
.tos para concurrir á las· prpximas Cortes, fundándolas en cuanto fuese posible, 
á fiu .de que teniéndose i la vista al repartir l0s impuestos, no resulten como 
otras veces· algunas provincias cargadas con exceso, y por lo. mismo imposibi
litadas de cubrir la suma que se les asigne. Dé Real orden lo comunico á 
V. para su inteligencia y cumplimiento;· no dudanP,o de su zelo por el hieli 
público y el de esa provincia, cuidará de reunir y facilitar á sus ＱＧ･ｬＩｲ･Ｕ｣ｾｮｴ｡ｮＮｾｯ＠
tes las . ｣ｩｾ､｡ｳ＠ noticias con la ·mayor exactitud que sus . oonócimientos ｰ･ｲ￭ｮｩｾ ﾷ＠

tan. Madnd 5 de mayo de 182o."· · 
Circular del ministerio de Guerra. 

Al Sr. secretario.de Es:t;ido y del Despacho, de Hacienda digo en ' el dia ､ｾ＠
hoy lo que sigue : · , . · , 

>lEl Rey, á quien he dado cuent-a de: un oficio que con este objeto me·' 
dirigió en ｾＸ＠ de abril próximo pasado el.Sr. D. Joaquín Blake , manirestan..; 
«lo la incompatibilidad constitucional qhe existe entre el destino de consejero 
de Estado que desempeña y el de ingeniero general ｾｵ･＠ igualmente estaba á 

, su cargo , haciendo por la misma ｲ｡ｾｮ＠ dimision de este último empleo , ha
tenido á bien admitírsela, nombrando para que le sirva interinam(mte al di
rector subinspector mas antiguo del cuerpo de- ingenieros el mariscal de cam
po D. Manu:l Pueyo, euy_o ｧ･ｮ･ｲｾ＠ se halla en ｂ｡Ｇｲ｣･ｬｭｾ｡［＠ y entre ｾ｡ｮｴｯ＠ que 
re traslada a esta corte , para lo que se le ha comunicado. ya la orden neeesa
ria , es ｾ｡＠ ｶｯｬｵｾｴ｡､＠ ｾ･＠ S. M. que ｾ＠ ＿･Ｎｳｰ｡ｾｨ･ｮ＠ por mi los negocios propi?s 
del destmo de mgemero general, dmg1end.os€ desde Juego la c0rrespon<:lenc1a 
á este ministerio de mi cargo. Lo que traslado á V. de Real otden pnra sa-
wnocimiento y demas que corresponda. Mádrid·5 de mayo dd 1820.1' ; , 

. Por el ministeriO;· ｾｇｵ･ｲｲ｡＠ se ha circulado á los intendet1tes de egé1·cit0' 
y ministros de 1'\ Hácierida I:nilita.r la Real orden ｳｩｩ｜ﾷｵｩ･ｮｾ･＠ ;,l •• • · 

.... i .. . 



. "" .,... 
' . ｾ＠ ' ｾ＠ 1 ' y . • . • • • 1:) !)() 

1 Minlst&rip ;'de Guefrlf.•' Deblen,<Jb ｰｩＵ･ｳ･ｾｴｴ｡ｲ＠ á las ｰｲｾｸｩｭ｡ｳ＠ Cortes' de la. 
ｗ｡｣ｩｏｉｾ＠ ·P,or el 'ministeí:i'CJ de 'J;rii éargo el presupuesto(de guerra ' segun se pre
ｶｩ･ｾｾ＠ en! el artícUlo' 541 ､ｾ＠ la Constitucion poiítica de la 1\f.onarquía ･ｳｰ｡ｯｬｾ＠
lía. resuelto el Rey-que n_te reln.ita V. S. ;por lo. <Jue hace á .la ｩｮｴ･ｮ､･ｮ｣ｾ｡＠ de 
su cargo , con toda la posxble brevedad , las noticias necesanas que no ex:xsten: 
en esta secretaría , y son las siguientes : 

1. 
0 U na relaciou ｮｯｾｾﾷｴＡ､＠ .d.r; ｱｴ＼Ｌｬ＼ｾ Ｑ＠ Ｌ｟ＮｮｾＬ＠ Ｔｾ＠ ｾ Ｍ ｾ＠ Ｎ ･ｬ Ｎ ｾﾡｾ Ｎ＠ 4e capitanes generalei;

tenientes generales, ｬｬＧｬＧｑｻＬｳＦｬ･Ａ ﾷ ｡･ｾＧｐＣｹ＠ :fmgadleres sueltos, expresando al · 
lado sus uom.bres y apellidos ; el sueldo anual que cada uno de ellos ｾｩｳｦｲＢｦｴＮｴ｡Ｎ＠
ｩｮｴ･ｧｾｵ＠ ｾ＠ 1siri Jiihgun1aescufmto! · Ｎｾｾﾷｊ＠ · 1 ｾﾷ＠ • ? · · · 

2.o Una 1:elacion. igual eh un todo á la ､･ｾ＠ núm. 1.0 de los gefes y oficia-: 
les agregados á los ･ｳｴ｡､ｯＮＮｾ＠ mayores de las- pfaza.S. . . 

ＵＮｾ＠ Vna. relacioli. ＧｩＭｾｵ｡ｬ＠ eR tth todp- Há •del-qúm. 1.0 de los indi:Vid:uos em-'· 
pleados -en1 la. ｡､ｩＧｮｾｴｩｩｓｴｲ￡｣ｩｯｨ Ｎ＠ ￭ＧｮｩｬｩＡｾｲ ﾷ Ｌ＠ t.Des p3íno intendentes d.e egército , co· 
ｩｰＮｬｳ｡ｲｩＮｯｳ Ｇ ｢ｲ､･ｴ￼ｬ､Ｇ＼ｮｾｳＬ＠ de guer'rh y''8.énias· indivkl.uos pertenecientes á. este ramo: 

ｾ＠ 4.0 Una relacion de los iridividuos empleados en los estados mayores de
plazas·, con ｩｮ､ｬＮ｣ｾ｣ｾｯｮ＠ de su ･ｭｰｬ ｟ ｾＬ＠ y ､ｾｬ＠ ｳｵ･ｬｾｯ＠ ￭ｵｴ･ｧｾﾷｯ＠ que les ･ｳｾ＠ seiíalado. 

5.0 Una noticia de las compañm5 fi¡as de ｾｮｦ｡ｵｴ･ｮ｡＠ y ｱＮｾ｡ｬｬ･ｲＱ｡Ｌ＠ expre
Sando eluáme11o (lé· indiv.idnCJs ｱｵｾｈ｡ｳ＠ cornp,odei'! , ;'COn- sep¡tifacion. de :1M ､｡ｾ＠
sés l ｾｵ･ｬ､ｯｳ＠ .Ílitegr;os ({u!:des ｴＺｯｲｩﾷｾＣ＾ｩｴ､･Ｇｴｴｩ＠ ﾷｾＭ ﾷ ｴｈ＠ ;,...,J t '' 1 'll . , • 

• •
0 

Ｎ ﾷ ｕ
Ｑ
ｾﾷ｡Ｎ､ Ｑ ｮｯＪｊｩ｡＠ que expresé e.l iminiéro y o11ise'

1
de los · gefes y ofié'iales i. 

' demas Jll( IYl uos que compongan' o 'depe'ndau dé os colegiO'S mHitat·es·, ex-
ｰｲ･ｳｾｮ､ｯ＠ sus haberes íntegros al año sin ningun descuento. . 

7.0 Una noticia de las compaiiias de inválidos hábiles, con expresion del 
1lúmero y clase de los individuos· exi'steRtes en la, acthalídad, y de $US habe-. 
ies ｾｾｬｴ･ｧ＾￭ＺＧｯｳＮ＠ _ n · · ' . "!V1 , l] l · .· ' ., Ｍｾ＠

· Ｘ ｾ Ｐ ＠ 'Una J\oticia· relátiva á•las colíipáufas : de inválidos ' it1hábiles; ·igual ･ｾ＠
todo á la deluúm. 7.0 

. • 

9.0 Una noticia de los militares de todas clases retirados en clase de dig..; 
per.c:os, numérica para sargen,tos, ｣｡ｾ＠ y soldados.' y ｾｯｭｩｵ｡ｾ＠ para. gefes y, 
ofic1ales; pero expresando ･ｮｴｭｯｾ＠ y otros su haber mtegxo. ' . 
• , '1 o. Vb.!l ｮｴｩ･ｩｾ＠ nominal de todbs los ｧ･ｦｾｳ＠ y ｾｈ Ｎ ｣ｩ｡ｬ･ｳ＠ que ｡ｯｴＮｵ￡Ｑｭ･ｾ＠ te ｾ＠
éstet'l. Ｇ ｪｵｳｴｾｔ￭Ｎ､ｯ＠ , con exprés'ion de sus clases y sueldos íntegms al afio. 
- n. ' :una ubtida ·de todas las ｶｩｵ､ｾ､＼ｬＮ､･ｳ＠ y pensiones i:nili:tái:es, con ･ｸｰｲｾＮＺ＠
sion de su ｩＱｕｰｯｲｴｾ＠ y de ｬ｡ｾ＠ personas. ｱｴｾ･＠ las disfruten , y por qué motivo. . 

¡g•, Una notJCia del 'Importe mtegTo de todos los gastos que hayan OCII.• 

$ionado cada uno de los presiuios en.el alto próximo pasado. · 
13 . . Una noticia del C0Ste-ae cacitt .raciou·'d'e•t)Ull·,·paja y ceba(l'a' con ﾷ ･ｳｾ ﾷ＠

pecificacion del qt}e haya ,sido_ pqr 'tOt1trattt o·por compra de la flacieuda pú·-
Ji>Il{éá.: éíN3l añó proxinio·pasauo. • ,. ., . 1 í ·· ., . (> • 

l 14. Una notida del coste de cada estancia de hospital , como igualmente 
del número total de estos que las trbpas hayan causado en el año proximo pa
sado en toda la exteusion de ｳｾ＠ intendencia, con expresion de la fuerza total 
de li:>s éuerpos q,ue hi.ib!) én ｾＱｬ｡Ｌ＠ :í. fin de ded\ilcir •el tlmto ·por :ciento de• en .. 
ｾｮｯｳ ＺＮ＠ ,._ .>h !•, • :> Ｌｾ＠ e , ＩｾＩＮ＠ oh .. J . ··¡ · · ' . ., .. ,. . ., • 

·•'115. tJha tibtiéia dél!Jilcantida·d ·y V'al01•idel utensiJio· que se ha suminis
ｴＺ｡ｾ ＭＧ ･ｾ＠ el'año ｰｴｸｩｾｾ ﾷ ｰ｡ｳ｡､＠ á ｬｯｾ＠ cuerpos en total! por plaza' eón ex
preswn Ｇ ｉｧｴｾ｡ｬｭ･ｮｴ･＠ de lo que haya s1do por contrata, o por comp1·as ｨ･｣ｨｾ＠
.J:lor la ｈｾｸ･ｮ､｡＠ nacional. ' · 

.! 
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ｾ･ｯｲＧＺ＠ Los cuerpos que ｧｵｾｲｮ･｣･ｩｬ＠ es4 plaza pr;>r ｾｐ＠ m:ovimienlo; 
sjmultáneo. nacido de ｬ｡ｾ＠ sanas ideas que abJ;igan en s-qs ｣ｯｲｾｺｯｾ･ｳＬ＠ rO.: 
.-!canelo el augusto trono de y. M., . y ｡ｮｩ｜ｮ｡､ｰｾ＠ por la nobleza (\e sen• 
-t.inúeutos qv-e · iJlspiran 1 ｾ＼ｬｬＧ ｵ＠ Ｌ ｳａﾡｪ｡ｾ＠ i.rlt'lf4lfl<fiP.rWs ｰｑｬｾｴｩ Ｎ ｣｡ｳ＠ ,,de la , mcma:r
quíp. Rué V. M; . . juró , . y, · ｾｊｬ＼＿ｓ Ｎ＠ defqu,d.et·án . con .su ｳｱｮｧｳｾ ﾷ ｾ Ｎ＠ ｾ｣ｱＴｙ｛ｬ＠ ￡ Ｑ ｾ ｩ ＧｬＮ＠
Ｑ｜ Ｇ ｾﾷ＠ ｭ｡ｮｩｦ･ｳｾ ｩｭｬｯｬ･［＠ q11e ,si, ｾｮ＠ .la{' , actuales .circut:st9-upi1l$ . ｡ｬｧｵｮｰｾ＠ : iuCJ.i:;f 
lllduos considerando el nuevo ｳ Ｎ ｾＤￜＡｊｬＩＮｱ＠ ,],?0<:'.9 consohda<lo , se ｡ｴｲｾ｟ｶＱ･ｳ･ｴＱ＠ a 
perturbar el orden , ó á alentar «;Piltra cualquiera de las autoridad.es cons
ｴｩｴｵｾ＼ｬ｡ｳＬ＠ ､ｴｴｾ＠ contar V. Ｇｬ｜ｾ＠ •. ¡y ellas . CQn toda la guarnici.\>n , que, ｳｵｳ｣ｲｩｾ＠
])e, com@ Ｎ ｐＹ ｾ ｾｦｬ｡＠ ｾＮ ｾｬ･ Ｚ＠ ｾｳ＠

1 
pr\ncipios m¡g¡ ｳ｡ｾＱＰｳ＠ s Ｑ ｡ｲｲｧｾｾｏｒ Ｚｴ＠ ｾ Ｍ ｬ｡＠ -;:qns. 

titucion , tomandd cuantas med!!ia§, ｪｾｧｶ･＠ qport:qn¡¡s , Pf?f1 Ｌ ･ｲｾ￩ｲｧｾｆＬｉ｜Ｘ＠ y: 
'l:igorosas ,que:: ... parez!)a{l , ｰｬＬｬｾＤＮ＠ to<;los ﾷ ｾｾ＠ individu,os ｯｳｴｰＮ Ｎ ､ｾｩＴｾ､ｯｳ＠ á ｾＹｳＮﾭ
.ta . de sus vidas, á ｣ Ｌ ｱｴｬｾｾｲｶｻｬﾡｲ Ｌ＠ y ｳｑｓｴ･ｮｾｬﾷ＠ lí\ constitucjon d,e l;a·, monarquia: 
española , ｳ｡ｮ｣ｩｯｮ｡ｾ＠ p.qr ｬｾｳ＠ COJttes estraordinarias .e.n. Cádiz en el ailo 
de ＱＸｲｾＬ＠ y á ser fieles á V. M. como tienen jm;ad9. &pe.ran pues que 
y. M. se,; ､ｩｧｵｾＺｹＺ￡＠ ,_psqp.sarl% f.P1'#., ｾｾｩｏｊｬ＠ <!,e seutünient9,s ; ｾ＠ que ｬ･ｾ＠ im• 
pele el vivo deseo de ver a V. M .. completamente tranquilo >. y ,a ｾｾ Ｎ＠

heroico ｶ･｣ｩｦＡＮｾｻｬ［ｲ Ｚ ｩ＼＿Ｎ Ｌ＠ ｾｧｭＮＺｱ＠ ﾷ ｾｾ＠ .!jHS, \wg ｮｾｳＮ＠ 1)14<:\rid ¡l8 · ､ｾ Ｎ＠ _Jjl(l¡i.lYQr. qe ｊＮｲＸｾｯＮ＠
Señor. P. A. L. R. P. de V. M. 1 

Siguen ｬｾｳ＠ firmas de l,os ｣ｯｲｯｾ･ｬ･ｳ＠ y gef-es de los CQ.eFpQS. 

1 Se ha circuladq . por el mi:}is,ter¡o de ｾＭｉｾＭ［ｩ･ｮ､｡＠ una ｒ･ｾｬ＠ órdcn de v '7 
ｾ･＠ Ｍ ｾＧ｜ｬｾ＠ ｭｾＬ＠ ･ｾｾｾ＠ ,que ｾｾ＠ delt4lja, ｱＬｵｾ Ｎ ｴｾｾ＠ ｬｾ Ｎ＠ Ｌ ｡ｰＱﾷ･ｾｾＧｑＬﾡ［ＮｩＬｾ･ｳ＠ ｱﾡｵｾ＠ el. R-es
guardo ･ｪ･ｾｵｗﾡ Ｎ Ｌ ＮＬ＠ $Cfl ((\l9). ｦｵｾｾＭｾ＠ ,s,u ｣ｵｾＮｮｴｩ｡ｮ＠ se ｰｾ･ｮ＠ l}l, ･Ｎｇ Ｌ ｾｰ｣ｪＮｷＮ［ｭｴｯ Ｎ＠ Ｔｾ＠

1los juece$ ,Je ｷ［ｾｾｲ｡＠ in$tqncia ､ｾｰｵ･ｳ＠ de prq.clliicadU$ ｬｾｳ＠ ｰｲｩｽｸ｜ｾＺｦ｡ｳ＠ dili· 
ｾ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ y, ｳ･ｧｵｲｩ､［ﾡＮ､ｾ＠ establecidas pQr ins,truccion ; y qu,e ｾ＠ ｩＬｉｾｷｮ､･ｮｴ･ｳ＠ se 
ｾｳｴ･ｵｧ｡ｮ＠ d.e iptervenir en ｾｳ＠ ｣ｯｮｯ｣ｩｭＮｩ･ｵｾｯｳ＠ , ui ･ｾ＠ p¡;qveq ｾ｣Ｉ｡ｲ｡｣ｩｯｮＬ＠
oondenaciou ó ｡｢ｳｬＩｬｵ｣ｩｾ Ｌ＠ d,e 1gs c<.n;nisos ;, pues esto ｰ･ｾｭｍｾ＠ ｾ＠ lo ｪｵ､ｩｾ＠
ｾｾ｡ｬ＠ , ;y, ｳｾ Ｎ＠ ￍｬＬｬ［ｴｬｇｩｯｰＮｾｾ＠ Wll¡ ｭｦｬｩｾＩａｴＺｮｴｾ＠ ｧｗｬＨｩｽｾｮａｩￍ｜［ｍﾷ＠ , 1 • · • 

· ¡ · ｾＭ t tJ·· ·' ＭＭｔｲＭｲＡｾｾｊ＠ ,; '·} 11J, ·¡f. : f ｾ＠ ｾ＠ l • )9f"r 

Por el mismo minister.io se ha ｣ｯｭｵｮｩ｣ｾｱｱ＠ á, ｊｾ Ｎ ｾｩｬＬＧｾＭｑｾＤ＠ ﾷ ｧｾｾＹｴ｡ｬｾｾ＠
d,e la. Hacienda yá}:>liea,1 _n¡ta ［･ｳｯｬｷＺｩｾｾｾ＠ Q.e S. IY-C. gonfQlj:r¡ne a). di<;qímen ｾ･ｬ＠
conseJO de ｅｳｾ｡ＮｊＮｑ Ｎ＠ ｲ･ｳｰｾｴｩｶｮＮ＠ é\ la, oohc1tud ｨ･｣ｨｾ＠ p<i>).' la; ｾ［ｴＮ･＼ｬｲ｡ｬ ｴ＠ de V ｡ｬｾｮ｣ｴ｡Ｌ＠
ｊｰｲｾ＠ que se Ｑｾ＠ ｦｬｬ｡ｰ￭｟ｱＺｶ［ｩｾ･＠ en¡ ｬｾ＠ ｰｑｳ･ｾｩｯｮ＠ de ｦｲ｡ｮ｣ｷｩ｣ｩｾ＠ de de.rechqs de puer-tas. 
en-.. lqs ｡ｾｴｽ［ｗｏｊｬ ＬＮ＠ ｩｬｾ＠ ｾｯｮｾｵｰ［Ｑｱ［＠ ｍ ｊ＾ Ｔｾ＠ ｩｾｷﾡｬ･ｳ Ｎ＠ ｰｲ･ｾｬｊｦｯｩ＼ｦＡｭｾ ｴ＠ ［ ､ｾ＠ ¡vq.¡j1s. <;onmni-. 
dades de esta coite y de la ciudad de Leon , fundadas en et derecho.:,Q.e ＱﾷｾＫ＠
:fuccipn de ,_que mt¡ta, )q ￍｬＩｾｾｲｊｬｪＺＺｃￍｱｑ Ｇ＠ ,qe ､･ｲ＼ＱｃｨｯｳＬ ｾ ｩｩｾ ｉ＠ ｉｊｬｬｃ｜ｾｾ｡ｾ ｊ ｧｦｴ＠ 7,dj se'!{tl:l,lll
bre de 1818 ; sobre lo$, ｣ｵＮＭＧｬｬｾｳ＠ ha <;leclavad() S. M. ｱｭＺﾡ･ｳｴｬｴＤ Ｎ ｆｕｙ Ｚ ｴｯｾ＠ ｦｬｓｊ＼Ｅｾｩ Ｑ ｙｾ＠
decididos por la ConstituciOI} , q<>claraqdo Ｎ ｩｧｵ｡ｬ･ｾ＿＠ ;\todos l,qs qiudadanos el\ 
las contrihüciones ' y en c9mprobacion se · citan los. ｡ｽﾷｴｩｾｵｬｐｳ＠ z,. 8. y oo9. 



13" ｾ Ａ ＺＷ＠
Ｄ･ｳ･ｾｴ｡Ｌ＠ y ｴｲ･ｳ ｾ＠ 4lasas Ｌ ､ｾ Ｎ＠ «:<m:iel·cio ｲ､ｾ＠ Má,aga _han hcdJo en 29'de abril 

tloa enérgica ･ｾｯｳｩ｣ｩｯｮ＠ al consulado' manifestando el ･ｳ｣｡ｵ､｡ｬｯｾｑ＠ estre-
JnO á que ha llegado. en aquella plaza el. tráfico de contrabando, y pi
diendo se tomen. sérias providenci11s . :rara Ｚｩｭｰ･､ｩ､ｾＬ＠ I,a introd¡,kcion de 
géneros de ilícito comercio, y la defraudaeion de -derechos en ｬｯｾ＠ per-::
mitidos , causa al ｣ｯｭ･ｲ｣ｾｯ＠ ., á los intereses del estado y á la moral ｰｴＩＮｾ＠
l?lica, ,perjuicios ､ｾ＠ ¡mucha¡ tr¡:¡scend,encia, cuales: son la dimiriucion. de 
ｾ ｾ ｲ･ｮｴ｡Ｆ Ｎ Ｌ＠ el ｡ｵｭ Ｇ ･ｮＢｬﾡｯ ｰ ｣ＨＨＩｮｾｩｧｵｩｾｱｴ･ ＬＮ ､･＠ las qoatribqciones ,,la Ｎｩｵ｣･ＬｾＺｾｩ､ｵｭﾭ
hre,de las ｯｰ･ｲ｡｣ﾡｯＺｱｾｳ＠ ｾ･ｽＧ｣｡ｮｴｾｬ･ｳ＠ pqr faltavrdft: ' su, bl}se 'P_ :rindpal ,tla des- . 
nive1acion del ｣ｯｭ･ｲｾｩｯ＠ de plaza á ｰｬ｡ｺｾ Ｎ ｹ＠ de 

Ｑ

ﾷ ｰｬｬｬｲｴｩ｣ｴｴｬ｡ｬｾ＠ á ｰ｡ｔｾｩ｣ｵｬ｡ｴｾＬ＠ la 
prosperidad del comercian,te . poco ､･ｾｩ｣｡､ｯ＠ y la ruina del que no ab;m., · 
<tone los 'principios de honor y de virtud ,, el fomento de los ｣ｯｮｴｲ｡ｾ＠

handist.as , clase que tanto se acerca á la de los ladrones , la absoluta 
(\esmqraljzacion de lo.s empleados ･ｳｴ｡｢ｬ｣＼Ｚｾ､ｯｳ＠ para con.tenedos &c. Las . 
<:¡lUsas .de e,ste desorden ｾ＠ . se aüade; en la esposicion , ét los vicios del ac
tual sistema de aduanas y resguardos, á la poca energía y uing'!ll1.fl se
veridad contra los in.ffactores de las leyes establecidas, y á la: falta de . 
2-elo y de inteligencia de las personas que componen lH{uellos estable..; 
cimientos. 

,El, ronsulado pÉn:suadido de la certeza y Gravedad del rhal, se ｯ｣ｵｾ＠

pa el'¡. , y.Jfo}!loneli: ,¡,\;!; , ,gobierno lós medi(ls para atajado ; y es dé t:speral.' 
que aunq.J.le sea con medidas interinas , se J)Onga un freno á lar ｣ｰ､ｩｾ Ｌ＠

cia de cuantos por diversos respetos se interesan en, la ｰｲｯｬｯｮｧ｡ ｾｩ ｯｵＧ＠ de 
abusos , que destruyen uno de. los principales manantiales de la rique .. 
za pública , y priwm al estado de un recurso seguro r y pot· lo tan
tp :precioso en lp.s actuales circunstancias. 
ＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭ .... } ) . ｾ＠ ｾｾＭＢＢＧ＿ＭＭＭ

NOrr1CÍAS J?AR,TlCULARES DE ｂａｒｃｅｌ＼ｩ＾ｎａ ｾ＠ ,, 
' El M. l. Sr. Gefe superior pcihtioo de esta pro:vincia, fresidente de la 

Junta del cana1 de la izquierda del rio Llobregát, tilulano de la Serení-· 
sima Seflora lnf:mta Doña Luisa Carlota de BOl-hi:m , para evitar y con
cW*Jr, .las pretensiones de vaóos ーｲｯｰｩ､｣Ａｩ｡ｲￍｃｩ＾ｓＮＧｾ＠ ,. con )a com.ision . directiva del 
m::i:>nw, avisa á todo y cuá1qú:iier interesado ･ｯｮ､Ｎｲｩｨ｡ｹｾｴ･ Ｎ ｣ｏｩｮｰｲ･ｨ･ｒ､ｩ､ｯ＠ en la:. 
Qbra del · indicad0 cmml·, que• Ílesi<Jc'iere en estat ciudad , para que . á las: 
mtev.e . de 1?' .-maitana _del: día 5 de jnnde proximo· , comparezca por sí ó 
p0r sa leg¡.timo apoderado en las casas Consistoriales de esta ciudad , y 
ｳｾｬｯｮＮ＠ conocl(lo por Sala de Ciento, á. fin de que pueda· eu la Junta ge-
Jleral que se . tendrá, .presidida pbll su Beñoría, esp:Onet• (.'uanto le ·intere
ｳ･ｾ＠ -en los. puntos fiUe: ･ｮ ｾ ､｡ ＠ nrism.a se .,pr-opongan ; fud(;}_ con el objeto 
de pli>derse temnioart rn:i.a.:tan 1audabJ.o e,:rrtpresali, 'mooial.tt1 'Slrpera:r todüfi 
los obstáculos , . que podlfian en torp€cer su. mnclo:siou •, consultándose en1 
todo el henefic1? general <lOit> el• ·parti<mlar., que es su prindpal Pesorte ; sin 
q.ue pueda servir del 'menor. ób1cc. eJ. que se deje. de . asisth· en la espre-
sada 1unta, resJ,>eto á que ]o que en ella se detennine servirá de resolu.
｣ｩｾｾｴ＠ generah ' que . se ll'l>ovartí á. efeeto para v.evitá:l' -·mdoi. 1'6'ta:t•do ? en ten- ' 
ｾＱ･ｄＴｯｳ･＠ aprobado. pm· toelos los oomprehend1dos en J'll· citado canal. 

. ,Lo qqe ,por disposicion ｾ･ｬ ＠ ｣ｾｴ｡､ｯ＠ M. }¡ Sr. Gefe superior ［ｲ＿ｩ￭ｴｩｾｯ＠ ｾ＠
l1ace ｳ｡ｾｲ＠ a todos los 1·efendos mteresados pa1:a su gohiGrHO· e ｭｴ･ｨｧ･ｮｾ＠
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cia. ｂ｡ｲ＿･ｬｾｮ｡＠ 5"o de mayo de 1820. '-Francisco Ｑ｜ｕ､ＮｲｩｧＺｵｾ＠ ·y MaUriguera.t. 
secretariO. . 1 '_, ｾ＠ .... uiL.r _. ｾｏ＠ • . ｉｊﾡｾＮ＠ 1.l• ri fh .. hr•)' , ' · ;.J ｊＬｾｲ＠ l 

v,,t,, ;' ('"' !'" > Ｑ
Ｑ ｾ ＱﾷﾷﾷＱￍﾷＬＮＧＭＧｉ＠ , !!: 

Sr. Espolin : no puedo m:éuos · de tnauifestar á Vd; pára su ｳ｡ｴｩｳｦ｡｣ｾ＠

cion ' · y la de todo el público sensato que las ideas ,de. , los Administra.:. 
dores del Hospital general sou entet'aineute ｡ｮ￡ｬｯｧ｡ｾ Ｍ á las que V d. in• 
dica en el diario del 22. He1 averig;ua:do Jque ｾｲｬ＠ Ja ·jutita •que celebráron·
estO's• Sei'í:ores en el dia1 7 de .. abril, ya'! &e ｡｣ｍｲｦＮｬ Ｇ＾ ＼ｦｕｾ Ｇ＠ ｬｾｳ＠ 1 rn'telices Ｑ ｾｮ￭ｰＶＧＮＺＮ Ｚ＠
sitas• no ｾ･ｬｬￍ｡ｮ＠ ｳ｡｣｡､＿ｾ＠ áJ· )á'' ;vergüel1za . en la procéSibtll •que· s;rle' ?el'1di-
cho ｈｯｳｰｬｬＺＮ｡ｾ＠ el ﾷ ｾｴｬｮｵｮﾡｳｯ＠ ,lespues del Corpus. ' Las espresivas grac1.as que 
ｾｴ｡ｳ＠ inocentes ｶｴ｣ｾｩｭ｡ｳ＠ tribul;arou á los·· ａ､ｭｩｮｩｳｴｲ｡ｾｬｯｲ･ｳ＠ luego ﾷ Ｑｵｾ＠ ･ｹｴｩＮ［ ｾ＠

pteron esta resolucwn , fueron la prueba menos eqt.uvoca de lo, qtie pade
cia su pundonor, y de quan humillante y bochornoso era para ellas; 
el darse ｾｮ＠ ･ｳｰ･｣ｾＮ￡｣ｵｬｯ＠ á u?- pueblo {'rue ynicaú'lente ｣ｯｾＱｴ･ｭ Ｇ ｰｬ｡｢｡Ｚ＠ y ｶ･ￍｾ Ｇ＠
en ellas a unas lujaS del deh:to. Debo aitadtr ·en honor de la verdad y- de : 
la. ilustracion de la anteior Aclrnülistración q'Lte pen.elr:nlos ·algunos de sus1 

individuos de los mismos sentimientos filantrópicos se habían ya pro .. 
puesto quitar este abuso , pero habiart mediado ciertos obstáculos , que· 
solo el actual ordeu de cosas felizmente ha removido. 

¿Y creerá V m. , Sr. EspoÍin ·,que hay personas que llévan á mal'itan 
acertada ｾ･ｴ･ｮｮｩｮ｡｣ｩｭＱ Ｑ ＿＠ Asi me , lo , han ·aseg'!trad.o. Admirese \V d. y ｴ｢Ｎ｡ｕＺｾ Ｎ￭＠

de al Q. S. ｾﾷ＠ B. = lt. C. . - · ' > 

Setíor editor: bendita mil vecg,s sea la santa libertad !Jl:le ha ssbide re- · 
conquistarse el be,oico ptaehlo Español. Ya podemos por in ｭ｡ｮｩｦｾﾡｴ｡ｲ＠ lihr«!• 
mente las· o.diosas trabas que se oroogan á nuestra prosperidad .. Ya aos e'S 
lícit6 -ap11nt:ar ·los -remedios· que á cada uno ·le ·ocllrran-; para el fomento de 
Ja · agricultui:a' , lde las ｡ｲｴｾｳ＠ , .de la industria' y l del é'o'nier.ció.''Y ya por fin 
apareció en el diario de Durca núm. 7' un edíctó saludable de nuestro 

, Gefe . eupe!'ior político , y unas próviden'Cias ｣ｾｶｩ｣｡ｳ＠ muy oportuoaménte 
tiictadas por . los. fabricantes de hilados , pintados y tejidos de algodon de 
lá ciudad de M a taró , rdati vam.ente á cortar e-1 escandaloso y pública con
tra·hllindo , que con meu:gaa del nombre '·espa'iioHnfesta:·,núerstras ｾｯｳｴ｡ｳ＠ ;' ｡ｲｾ ﾷ＠

:ruina nuestras f1bdcas , : y ･ｳｰｯ｡･ ｾ ｣｡ｯｴｩｮ｡ｭ･ｯｴ･＠ á ｴｯ､ｾ＠ la ·peoíosulacá ser r 
'fíctima de los co1,1tagios: Todo buen es.paiiol debe segundar estas' ideas tan > 
patrióticas ;- y ya podré yo tambíen cqmpliendo e•te deber, dar. á mis· con .. 
eiudadano5 algunas notiCÍ;lS sobra eJ partÍcUJ.ar ,, y qúe , no; una Vez SOla, ,: 
sino varias , tengo pr.esentadas á lás aut.orid.ad.-s en ｬｯｳ ｾ［ ｳ･ｩｳ＠ años· ｡ｮｴ･ｲｩｯｲ･ｳＬ ｾ＠

sin que jamas se m_e ha_y a permitido ｩｯｳ･ｲｾ｡､｡ｳ＠ e.n l?s p'eriódico& .;1 : l,,. a 
La, ｣｡ｳｵｾｴｬｩ､｡､＠ .de ha.he r , ¡}Jec4o :por .e&paeio,;,de¡ ,tres¡. !Años; el ｳｾｲＺｖｩＮ｣ｩｯ ｭｪＭＮ ＮＱ＠

lita.r eo e.l ｣Ｎｾｴｭｰｯ［＠ de .. rS. Roque ·y costas haua· Cádi.z ,.:me .. hat facilitad.o Irl> 
reunion ·de. las rnoti&ias ·, que pr.esento -, siend.ó testi,go de ｭｵｾｨ･ｳ＠ lie sus ' por-. 
menores. Creu de gran utilidad lleguen á ecmocimiento de 'nuestros dipu
ｴ｡､ｾｂ Ｎ＠ para su gobierno , y ;UÍ no vacilo , nl me. detengo Ull · instante ea d.af-
al público Ia·s ｳｩｊｬｾｵｩ･ｮ＠ ｾ･Ｄ ｟Ｌ＠ 1 :; ｾ［＠ . , Ｇｾ＠

ｎｦｩｴｩﾡＺｩ｡ ﾷ ｾ＠ m:eT"CtJ, ,·ae Gibraltar, y ld$· Ｌ ｰＬｯｮｴｲ｡ｨ｡ｮ､ Ｌ ｩ＼ｾｴ｡ｳｬ＠ _.¡¡•,- • ¡q:"' 
La situacidn gedgráfu:a ,de eata plaza ,. la ･ｳＧｴｲ Ｌ ｡ｴ｡ｾｭ｡＠ militar 1- .p.oHi-J 

tica que la .pu.so en m.ai)OII de los in·gleses á principios del siglo p,a$ado 
(' 7?4), ｾｯｳ＠ diferente_s sidos ｾﾷ･＠ .se han empreu,djdo deede entoaces ｰ｡ｲ｡ Ｍ ｾ･ｾ＠



ｾｾｾｾ＠
tonqnistarla , las admirables fortifiaaciones coD G¡Ue há llegado ' hactrse 
lnespugnable , y la mezcla de lfaciones, c"ltos ,. idiomas é. intereses t¡ue 
·cl.a tan particnlaJ' aspecto á esta poblaoien ; en ii'n ·eghl acoeiacicn tan ra· 
>l'il , a peyada mas bien que snjet, por la fuerza militar , tedt Ita sido 
ya• d objeto. de un sin .número de deaeripcioaes , Los Yiageroa dt todos_ 
los paises han podido observarlo y decirlo en sus itiuerariol ' y &eneral
J!llente hablando , el punto mu conocido de toda la península es Gibra1·' 
tar •. Sin embargo );¡ay una circunstancia . esencial ·que ofrece o unta 4•-
talles dignos de leerse con• atencion. . . 

Este· peñon es tl eentro , la factoTía de les ･ｯｦｴｴｴ｡ｾ｡ｮ､ｩｲｴ｡ｬＧ＠ espatle· 
_ 'les de toda la costa del 1Vlediterrane6 , en 'espeéial de loa habitante• ｩ｡ｾ Ｎ＠

mediatos al Estrecho en la eatensioo de 40 leguas á derecha é izquierda 
ie Gibraltar. La Andalucía ofrece. en e&te ramo toda la perfeeoion 
clel arte 6 verdadero sislema del contrabando. Ltts hombrea que ae de• 
dicao á este comercio ( qtte ui se ｰｵ･､ｾ＠ llamar ) no ·se crea .son tod:u ｾ･｡｟Ｎ＠
tes IJ,el vulgo , ni despreciada• en1 la: sociedad : loa rlesgoa de ｾ｡＠ pt féJ 
ah;n· ,. laa ventajas que ｰｴｾｯ､ｾＮｴ｣･＠ , la ｨ･ｲｭｯｳｾｲ｡＠ perllooal', el tt·age · elegantJ. 
de los individuos IJUe la 41gercen, ennoblece¡¡¡ diga m os a si, el egncicio; y mu
chas nces estos enemigos del fisco , se ven igualmente lisoageados dt:'l amor, 
.¡ue de la fortana. Todo andaluz , sea de la clase que fuere ; siente una . 
partico.lar · i!mocion, cuando ve un ｣ｯｮｴｲ｡｢｡ｮ､ｩｳｴ｡ Ｍ ｾ＠ y le oy• ｾｮ｡ｴ｡ｲ＠ sua 
aventuras , 1 esta sensacion no' e1 de o.di9 , ni de temor. -Oiem caocionew 
llacionalea celabraado s¡u .rieagos y ｨ｡ｾ｡｡ｬｬ＠ , diftiadt'Ói en la juventud n ... 
ronil¡ con la iliorbidéz de la ·música y poesía! , un á ·. agr,adable emulacioa 
para esta carre.ra. Lns contra baodistaa tienen relaciones íntimas y mis
teriosas hasta con algunos prinaipalea vecinos , quienes les dispensan es ... 
pecial ｰｲｯｴｾ｣｣ｩｯｮＮ＠ A unos y otrClS les tieae cuenta , y asi unos y· otroa. · 
se guardan fidelidad. Pocas instituCÍoQ.es. h.umaná-. . ･ｳｴｾｗ＠ 'tao bien consti.;. 
tnidas como la auya. Aunqne divididos, en' f()otnparlías &ueltas , é ·inde
peodiente8 , el misme espíritu l'ps ;guia ·, y el'comun ,1nteresloa reune. En 
las ocasiones críticas marchan juntos ' y parten sin zelos elltre sí ' lo& 
peligro& , la• felicidadEs y las ventajas de sus espediciones. 

Es imposible fijar el númerO; de sus ·corresponsales , confr1ndides bajo. 
todos trages, 1 esparcidos en las villas y ciuda&es de Jos . &ulltJo reinotl 
de Andalscía , ni menos· el d.e sus ｰｲ ｣ ｴ･ｮｴｯｾｓ Ｇ ＮＺｳｴ｣ｲ･ｴＹ￭ｬ､･ｕｴｯ､｡ｳ［＠ clases·, ni 
de las familias enteras que í deben su ｡ｵ｢｡ｩｳｴｾ｢Ｚ｣｡＠ al 'ej:ercicio: del contra110 
bando &e &o. · 

De los principales -caballeros de esta profesion que baten la campaña 
' caballo pertrechados de. todas ｾｴｴｭＮ｡ｳ＠ t cuyo trage ya Jos da á conocer' . 
Y provoca abiertamente todos los peligros " de •fa · guer:ra ; se pudiera for"" 
JDar un cuerpo ､ｾ＠ csballeria de Jillil l'á 1 mal y doseieMos ginetes bi.en equi.v 
ｐｾ､ｯｳＮ＠ EU&e mismos · se ｲ･､ｵｴ｡ｮ Ｎ Ｌ Ｎｴ ＩＧＩ ｾ ｬｬｩｬＱｊｦｵｮｯ Ｍ ･ｴ ［＠ M,mitído ain •pruebas lifr 
､ｴｳｰｯｳｾ｣ｩｯｮ＠ es ain dada .bellísima , Y' solamente se prescinde de ella nuaá
do as1 lo exige imperiosamente Ja naturaleza del 1ervioio. Esta socieda«l
guerrera Y ･ｾＮ＾ｭ･ｲ｣ｩ｡ｯｴ･＠ tiene en ｇｩ｢ｾｾ｡ｬｴ｡ｲ＠ 8Ut agentes , sps eomision&dos,. 
ｳｾｳ＠ contadores : barcu ｈｧｾｲ｡ｳ＠ y bar..cos costaneros· de todos · p;ortes ｭ｡ｮｾ＠
ttenen la comunicacion m a& activa: sujétanae.·á ｊ ｬ･ｹＮ･ｳ Ｌ ､Ｎｩｾｴ｡､ Ｎ ｡ｳ Ｌ＠ por un in"' 
terés recíproco , y . ti>n .religiosamente obsuvadas.. A la entrada de• Wll&l 

de las pu.estu d.e la plua , hay un ait'io .q_ae ｡ｩｲｾ･＠ de depósito d.e lu ar. .. , -



t55ó 
maa. del ･ｯｮｾｲＮ｡｢｡ｮ､ｩ｡ｴ｡ Ｎ Ｌ＠ qae \'lea e ¡J ..mercado , quien' :fuego ､ｾ＠ adniitldt 
•o la ciuda!l , ya no ea mas que .un pacífico COPlerciante· considerado digniJ 
de tQ.d:t c,:ootiansa. El carga de 'odo Jp que ｃｾｊＮｲ･｣･＠ E$paña en maoufactural 
ｾ＠ i1¡1d•utri4 .t1 y.. veode todo lo que ･ｾｴ｡＠ prohibi(,io e&iuer de la Nacioo., 
｣｡ｵｳｾｷ､｡＠ á esta por cooeecueocia todo ·género de perjuicio@, Mil buqutt 
prentoa á liar la . ｾ･＠ la , . 1·eciben tus cargamentos y el d€rccho de tont:la· 
daa ya 'es cota eabida. Dos' tre• 6 cuatro CGlltrahaodist88 8CüR1p&tian 8UI 
ｧｾｯＮ･ｲｯｳ＠ .. , pero ｾＱ＠ patroo "el buco , 1h¡¡tta ·que está en alta •mar ignora e1 
punto donde deberá desembarcarse. ａｮｴ･ｲｩｯｲｭ･ｮｴｾ＠ ya se bao ' dado ios a vi
lOS oportuo9a :, 1 Ja gente artna4a acude al punto de .la costa de11ignado 
para 'el efecto. Si la vi&ilancia del .reaguardo o la aparícion de ·tropas ·di! 
eJ ｾｧ￩ｲ･ｩｴｯ＠ df!stinadas ･ｰｲｴＡｳ｡ｭ･ｮｾ･＠ á este género de goerra , se oponen al 
deaenibarco; solo consiguen el dilatarlo y ae arriba á Gibralta1'. Un euceao 
de e.ta ｾｰ･ｾｩ･＠ · no tauaa el mayor detrimento , todo ettá prev.isto y dis
puesto al.i,.teres comuo de ambas partes. Cmmdo el delltu,nbarco tiene efec
to loa contrabandistas ｶｾｮ Ｇ ｩ､｣ｴｾ＠ del interior á reeibirlo. , sacan á toda prisa 
•o• ter.cioa curas diQJensione,s 1 peso está ya calculado á ,fin de qu,e no 
aufrll dilacion oi emhaear:o su transporte. Tabaco , panas, ·géneros de al

ﾷ ﾡｯ､ｱｾ＠ 1 .madr.ás, eocages, ma'hones 'Y todas las manufacturas de Inglaterra·, 
,e 'transp9qan ･ｾｳｩ＠ en un momento desde lfl orilla del mar á las ·inaoceai· 
bies ｾ ｭｯｮｴ｡｡ｳ＠ de la A.ndaluc.ía alta. Loa tercios ae cargan sin haberse 
abierto, .ni ｭｾｮｯｳ＠ reco·nocido; pnes la aubdhbion ó .reparth.nieoto ｳｾ＠

.hace en dichos asilos i¡Dpenetrable.. A.lli encuentra cada uno lo que 1& 
corresponde , lo mismo que ha pedido á sus correspónllales. El menor 'ÍQ•. 

clicio de mala fe , aeria ｾｮ＠ el momento juzgado ein ｡ｰ･ｬ｡ｾｩｯｮ＠ : la mu lir
ｾｲ｡＠ infidelidad costaria Ja vida al agreBor. Luego r.odns estas mercade
l'iu filtran por dherso• canales, 7 te esparcen por toda Andalucía , f de 
alli aucesiva.meote por toda Etlpatia, hasta veatine de ellas · e® opr4lhio d-. 
Jllle&tra naciou loa mismos amo1, factores y jornalero-s de las ｦ￡｢ｲｩ｣｡ｾ＠ del 
pais, La nuciJia hija del labrador , la petimPtra cuyo tra1e . sigue · tan 
de ｣ｾｲ｣｡＠ lu forma!' natoralea , el hldalgo euvuelto en su gran ·ea·pa , y. 
ano á -veces huta algunos tlescarriad.os mifmbros de institucio,nes religio
aaa , todos ｰｴｯｴｾｧ･ｾ＠ igualmtnte la eirculacion de EStos ·furtivos trit:iDfoá del 
oralor y la destreza • 

.Estos aventureros asi organizados , estraen de la península nn11 soma, 
enorme de Dumerario ｾ＠ ｡ｾ＠ ca han eon le indosf.ria nacional,, y Jo que es peor-. 
fru,tran enteramente todas las leyes y providencias de· aani!lad ,. espouieodo 
c:ontinuameDte la oacioo al erod azote de la peate 7 demas enfermedadel 
epidémicaa , cuyo gérmeo eetd probado ･ｯｮｳ･ｾｶ｡＠ mas facilmeote el algo· : 
dtm y dernaa especíu de ' lo• génuoa que introd•cfio. ¿Y .es posihle que 
11ad.a• baya ba1tado ñuta ahora á conteaer tamafioa mnJea? Ya que .un 
11uevo órden de eo11as , acaba de eatablecerse fdizmeoce en 1medra pa· 
tria ¿ no nos decidiremoa ¡todos . á ;Cortar de raíz eetq,. abusos ·, que a ni- · 
quilándonea ·•in cenr ooa ·c:onducen' la perdicion 1 ll lá muerte f . 

SfrHsle ,Vd •. pues., adior editor, 1inaertar .ea au perfddico eatu noticiatt1 

por lo :que puedan ser coov(lnieatea<' la C(Jmna proaperidaU :de toda nue•· 
tra Etpa.tia , y , á la. ,Rarti.cuiar del priollipado , :y tino llurtieren efecte· 
algoou , ｾ＠ lo menos 'Vd. ·,7 yo habremos cumplido como buenos eluda ... 
daoo•, contribuJendo en ｯｵ｡ｮｾｯ＠ e1té da ·nuestr-a- p'rte á .facilitar lo• e?"' 
ｄｏｾｩｷｩ･ｮｴｯｳ＠ quo 001 pare&CSil mu utllee. Soy &Q ateoto •ervidor =El Espollfl• 



.. VISOS AL f'l!BLIC& • . · . 
· ｾｮｧ･ｭｽ･ｮｴ･＠ li la invitaciori. hecha con c:.artefes ｾ＠ｾ＠ del eorri?n.te mes 

$. los ｱｵｾ＠ pretendan entrar en la contra1;a de.J::op.struir el ｶ･ｳｴｾｲｩｯ＠ com• 
pleto para el ·segundo Batallan <1!{ la Milicia nacionp lo¡::ai de ･ｳｴ｡ ｾ＠ ciudad. 
se hace saber qtt€ el viernes prÓJ;<.imo dia 2 de junio á Ｉ｡ｾ＠ ｯｮｾ Ｎ＠ de lá 
mañana se ejecutará en. Jas c.1.sas Consistoriales de Ayutltamlento la aper.
tlit'a de Yos pliegós entregados . y que de aqui á dicho ,<;lÍa ｓｾ＠ entreguen 
de propuestaS para dicha ernpresa, conformct.,á l,o ｰｲ･ｶ･ｾＴＮｬｯ＠ en los cita-
.dos ｣｡Ｑ Ｚ ｴ･ｬｾｳＮ＠ l ' · • · ' ' ' 1 , 

Nacional Lotería moderna. Habiettdo llegado Jos billetes para d sorteo 
primexo del próximo mes de junio, que debe celebraxse .en Maclrid el 
dia 10 del· )nismo , se empieza .hoy. su despacho, , y se .cerra1·á el 7 del 
.dicho ; si antes no quedan concl"'idos. · · 

Embarcaciones venidas al pu_er,to el dia de ayl!r. 
. De Soller en 4 dias, el patron Miguel Bosch , ｭｾｬｬｯｲｱｵｩｮ＠ , laú<l. 

Virgen ·deLCannen, de 13 toneladas, con Ｑｾ｡ｲ｡ｮｪ｡ｳ＠ de su cuenta.= De 
Civitavechia, Liqrna , , Mearsella y San Feliu en 10 dias, el patrori Se
hastian Vilallonga , catalan , jabeque Vírgen del Carmen. , de t(.o tone..: 
.laJas , con trigo 6. la . o_rden. 

' 4visps; :Un jóv:en itp.lian<;>. ofrece e¡:iseuar Ｑ｡ｾ＠ lenguas ｬ［ｾＮｾｩｮ｡Ｌ＠ , ｩｴ｡ｬｾ｡ｮ Ｌ ｡＠
y francesa , como tambien los primeros elementos de matemática t ad
yirtiendo rque no· tiene inconveniente en dár ·lecciones en las casas de los 
discipulos á un precio equitativo , dando las ｰｲｩｭ･ｾﾷ｡ｳ＠ lécciones gratis á. 
quien guste experimentar su habilidad: darán razon de e1 en la ｴｩ･ｮ､ｾ＠
,llÚIJl. J 3 , calle ､ｾ＠ la N a u , travesía de los Cambios. , 

Cualquiera ciuda(l;mo q'tle ht1biese camhiado su carrabina , con una 
-escopeta, oon iba-yo;ne_ta ·arrnada ' de JM ｾｵ･ Ｎ＠ se llallaban depositados en H 
·.alwacen dp depajo Ell arco (Je .Sautí\ Eulalia ､ｾｴｲ｡ｳ＠ de Palacio · , ten
ga ]a bon<:lad de entregarla á su dueño Miguel Jordana , que vive en Ｑ Ｎ ｾ＠
,Rambla, ' cerca ·e1 -cuártel de · Artillet ia , esquina· .de la del B\}ensuceso. 
: Se · t>\lplica á p . . Juan Ｌ ｇｵｩｬｬｾＱｕＧ＠ ｾ･＠ este .comercio ó á algu.u dependiel\• 
1e suyo se deje ver en -}a,casa púm. 19 de .la ,calle de ｅｳ｣ｵ､･ｬｬ･｟ｲｳ Ｎ ｬ＿ｬ｡ｾｬ｣Ｚ｢Ａｊ＠
-.4JU€ . rse le ｡ＮｧＺｾ［｡､ｾ｣･ｲＧＮￍＮ＠ .el f¡¡vor. . . . ! -

· En la plaza Nqva , . casa¡ l)Ún:t., 54 , fx:el)te el arco de S. Roque · in• 
formarán de una casa de poca familia donde admitirán dos señorest so- , 

ｾ ｬｯｳ＠ ｳ･｡ｾ＠ ｾｬ･ｳｩ￡ｳｾｩ｣ｯｳＬ＠ ó seculares para da" les . de comer y todo ｾｯ＠ dem;s 
necos::¡no. a ｰｲｾＱＰ＠ comodo. · . · 

Ventas. En el almacen del lado ､ｾｬ＠ :meson ､ｾ＠ Vio1in , calle de los 
tMiralles. ;r. se hacé venta de una porciQn d.e ｨ｡ｲｾｮ｡＠ sin salvado de· su
.perior calidad puesta en sacos f.inos ·, al ｰｲ･｣ｾｯ＠ ,<le Ｎ ｾＮＵ＠ Ｎ ｾｳ･ｴ｡ｳ＠ el quin":' 
lal, y se hará por junto ó en sacos ·qv.e . pesan de cinco á cinco ｡ｲ［ ﾷ ｾ｢｡ｳ＠
Y media cátalauas cada tino: · . · . , ｾ＠

Frm1cisco Marcet , confitero,' en casa Pedralbas- ; en el Bor'ne' :t: lwi :l 
ce buen año ·. y mercado de 200 quintales · de '"im·oz de ValenCia de trel> · 
:pasadas superior á cinco pesetas y media .la arroba : véndese por quin; 
tales , arrobas y medias arrobas. • , . · . · · · • 

- El, que quie1•a comprar, ｭｯｳｱｵｩｴ･ｲｾｳ＠ de pabellon y otrns . ｣｡Ｑｾ＼Ｌ｡､･｟Ｄ＠
｡｣ｵｾ｡＠ a la ca!le den Jupí , ｭｾＱＱＱＮ＠ 1 , cerca la plaza de los Arrieros , casa 
､･ Ｎ ｾ ｊｯｳ･ｦ＠ · Sunol , ｭ｡･ｾｴｲｯ＠ ｴ ･ ＩｾＨｾｏｲ＠ de. vél?s : talhbien . ｾ･＠ .. hallan ｰｾｾ￭｜ｬｬｩ ﾷﾷ ｾｮ＠ .... 
satmadas Y: demas Ｎ ｣｡ｨｾ､ｅ［ｳ＠ ,, a pt:ecw comodo. - 11 



. ＱＸｾＲ Ｎ＠
Reto¡;rws. f::q Lt FQnla)la de· Oro hay un coche ､ｾ＠ ,tetol'íl.Ó l).arª lla .. 

ilrid y doi 1aH:an&i para Perp1ñan. • • 
En la cal1e CO'ndal , casa ·de Igqaeio Bigorra , ordinario de Zara*' 

ｾｯｺ｡＠ , hay :una , galera que sale para dicha ciudad ó Madrid. 
En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , al lado de los 

Trinitariqs descaltos ., en la Rambla , hay un 'coche y una galera que 
salen de retorno 1parr.l Madrid. · · · ' ' 

Pérdidas: De'sde el dfé·cle Useleti hásta f1·ente de los PP. Capuchinos 
se perdió un pañuelo tl,e pita ,: el q!Je lo haya eneon.t rado sirvase entre
garlo en la lienda de' Falzon , perfumista , calle de la Bocaría, ·donde 
se darán bs seltas y una gratificaeion. · · 

Quiert haya :recogido un '_:perro carlin , que se eX:travió dias pasadog, 
tenga la bondad de ･ｾｬｲ｣Ｌｧ｡ｲｬｯ＠ Ó avisar su paradero á Alberto Ros, pla..; 
tero , q1_.1.e le darl ' las gracias ·; las seiias y una gratificacion. 

El sligeto que hubie$e halJado un rosario dé granos uegro..c; con rordon ne.J 
gro , una crnz de ébaup guarnecida de' plata , una medalla• del mismo me
tal de ]a ' Virgen· de M;onsertate en una de sus decenas , que se ·perdió 
el dia · 8 del corriente desrle .el · Pin:o hasta la cálle den · Robador , ten
ga la ｢ｯｮ､ｾｾ＠ . de ･ｾｴｲ･Ｌｧ｡ｲｬ Ｎ ｡＠ et\ la dicha, calle , número 2 .' ｰｲｩｭｾｲ ﾷ＠ pi
·s9 , ｣｡ｳｾ Ｚ＠ de ' 'Josef Soler y Peüt , que 'a tnás 1 de 1as gracias dara dO$ 
ＭｰｾＵ･ｴ｡ｳ＠ de ｧｲｾｴｩｦｩ￩｡｣ｩｯｮＮＧ＠ ' · ' · . , · . . .., 
·· En la puerta de la casa <le la Ciudad se e-x<tra'vió un bastan de eañ.a de 
india dclgadito con p11iio ele l-atou dorado ' y cordon de seda : se. suplica ál 
que lo haya recbgido tenga la'bonclad de entregarlo al ｰｯｲｴ･ｲｯＧ ｾ＠ de la ｮ｡ｾ＠
cional tabla ､ｾ＠ los · ｃｯｭｵｲｾ｣ｳ＠ Dep•ósitos , que vive en la misma casa, 
4fl1icn dará 'las . señas ·t ti'és ｰ￩ｳ ･ Ｇｬ ｾ ｳ＠ dé 1ghtiñcacion. 1 

:•:, • <· •¡, 

· -Birvientes. E11. la eálle den Xiidá , ｮ｜ｩｭ ｾ＠ I4 , 1nformarJh !de" una :rñ'\J
ger vittda dé ｢ｩｴ･ＱＱｾｓ Ｇ＠ cll'CUII:Staneias ｴ ｱＺｴｾ･＠ ￡ｾｳ･￡＠ encoJ1traf•' ｾｊｳ｡＠ ' para ctddát" 
·-al o-un' niií0. · ,.,. · ; '. . • , , . ·, 

o En el ｾ･ｧｵｮｾｯ Ｌ＠ pis() de ·'Casa el con'fitcro de la calle ､ｾ＠ la Boeal'iá, 
ﾷ ｾｳｲﾡｵｩｮ｡＠ 'a la den, Raurieh , 'iriforinantn · de quien nece6ita . una criad:h dfJ 
abonada · conducta y · que se.-&a bienf su ＮＨﾧ｢ｬｩｧ￡･ｾｏｮＮ＠ : '1 . • .: T 

Una viuda de 28 aiios (te edad desea -édlocarse e'l1 a'Í•guna d.sa dcretr .. 
"i.é ¡ ､ｩｬｲ￡Ｑｾ＠ ｴｾｺｯｯ ＠ eh· casa de•·l!l. J>éd}o ·Viiiet ; ' ･｡ｬｬｾ＠ ' del Conde· def Asal· 
-to , n'Ú.:r:h. 17· , cerca la tille '-de ·s.a:n Ranion:.'1 ' ' ., 
._ · Nota. En el. diario · de áyér , én el primer soneto donde dice ｦ｡ｾ＠
moso_. depe. ､･｣ｾｲ＠ ｦ｡ｵｳ Ｌ ｴｾＮ＠ ｅＱｾ＠ el Ｎｭｾｳｩ＿ｯ＠ ｰｲＡｊｾ･ｲ ﾷ ＧＶｯｮ･ｬｯ＠ ｾｬｴｩＭｭｯ＠ 1;verso ｾｯｮ＠ ... 
de diCe ｨｺｳｴｯｲｾ｡ｳ＠ debe decw h1stona. : 

Teatro. Hoy se egecutará por -la ｣ｯｾｰ｡￭ｾ＠ ·éspaitOia la comedia· c!h treJ 
act0s · titulada " el ｓｾｦｩｯｲｩｲｯ＠ tnimado , y el baile de ayer. A lás siei&-y ｭ･､￭ｾﾷ＠

ｃ｡ｭｬ［ｩｯｾ［＠ de ｴＺｾＧｪ･ｲＮ＠ · · y alencia de -& á !_ p. c. id. Lóndres 35!. 
Paris 15 y 1\fo y 15{1fo· 
Marsella 15 y .¡.¡lS ｾ＠ 25 ｾﾷ＠ .fecl;a. 
Mero de 1 ::1 y ｹｾＧｩｩＮ Ｖ＠ a :38 1dem telero. 

íla rágoza 1 k p. c. Ｑ､ｾ＠ ' 

Madrid de t á 1 p. c. d. 
. Cádiz 2 p. c. ｾ､･ｭＮ＠

NHlága 2! p. c. id. . 
Beus! p. c. hen. al par. 
Tarr;Jgoun idem. 

' J ｾ＠ ·Y ales reales nada se ha hecho . 

E" la ｩｊｬｬｰｾ･ｮｴ｡＠ de ｾﾷ＠ Antonio Brwi , impresor de Cámara· de S. 1\f, 


